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HISTORIA CLÍNICA GENERAL

Avenida Simón Bolivar 
Carrera 98 No. 18 - 49 

Conmutador 032 3319090 
Fax 032 3316728 
Nit. 8903241775 

www.valledellili.org 
CALI - COLOMBIA

DATOS GENERALES
LUZ MERY HOYOS MEJIAPaciente: CCDoc.Identificación: 1144150035

31.01.1991Fecha Nacimiento: 29Edad: Años FSexo: 7748540Nº. Episodio:

EPS SURA EVENTO RCAseguradora: 1263386Nº. Historia Clínica:

DE LA HOZ ALBAN, ADOLFO LEONMédico Tratante: GASTROENTEROLOGIA MEDICINA INTERNA

ATENCIÓN CLÍNICA

Tipo de Atención: Consulta Externa                     Tipo de Evento: Enfermedad general

Anamnesis
21.12.2020Fecha: 11:53:15

Motivo de consulta:

Control

N/O/P: Cali 
Ocupación: contadora, analista financiera 
  
ANT: 
Patológicos: 
Farmacológicos:  hidroxicina 10 cc qd noche, amitriptilina 25 mg qd (noche) 
Quirúrgicos: rinoplastia 
Alérgicos: metoclopramida y metilprednisolona (desasosiego) 
Alcohol: no 
Tabaco: no 
Ejercicio: no 
Hábito intestinal: 1 vez al día, Bristol 5-6 
Fliares: HTA (padre) 
  
EA: consultó en octubre de 2020 en relación con control posterior a hospitalización, estuvo en piso de la FVL a cargo de Medicina Interna por disfagia 
esofàgica sin etiología filiada después de múltiples estudios y valoraciones especializadas, hasta ese momento los ùnicos datos positivos habían sido un 
tránsito esofàgico lento en una de las dos cinedegluciones realizadas y criterios para esófago hipersensible en la pHmetrìa. Se realizó manometría esofágica 
la cual fue normal. Se completó el estudio con colonoscopia lacual no mostró lesiones. Egresó con sonda de nutrición y paroxetina prescrita por Psiquiatría. 
  
Consideré que la paroxetina era una muy buena opción en el tratamiento de esta entidad, sin embargo existe amplia evidencia para la amitriptilina. Pedí 
concepto de Psiquiatría para su uso. 
  
Asiste a control en nov/2020, refiere que estuvo recientemente hospitalizada por intolerancia a la nutrición enteral, hubo cambio depreparado observando 
mejoría. Fue valorada por Psiquiatría acogiendo la recomendación de iniciar amitriptilina en dosis titulables, desde entonces con 25 mg qd (noche). 
  
En relación con la nutrición enteral, debía continuarla y adicionar 
ingesta de alimentos vía oral a tolerancia para definir el retiro o 
cambio de sonda. 
  
Prorrogué incapacidad por 30 días a partir del 19 de noviembre de 2020. 
  
Se hace teleconsulta en diciembre de 2020, la paciente refiere que actualmente no requiere nutrición enteral ya que está progresandoen la ingesta de sólidos. 
Nutrición recomendó suplemento protéico pero su entidad de salud no lo aprobó. Se queja de distensión abdominal posprandial. 
  
RxS: sin datos relevantes 
  
Paraclínicos octubre de 2020: 
Hb             13.7 
LEUCOS         6.680 
BUN        6.70mg/dL 
CREATININA     0.57mg/dL 
ALT        17.40U/L 
AST        16.90U/L 
ALBUMINA 4.78 g/dL 
SODIO         138.10mmol/L 

Enfermedad Actual:
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POTASIO 4.12 mmol/L 
CLORO       101.90mmol/L 
MAGNESIO 1.76 mg/dL 
CALCIO       9.93mg/dL 
FOSFORO 3.73 mg/dL 
  
EF: no se hace ya que este control es a través de teleconsulta.

Antecedentes
Alérgicos :   .

Familiares :   .

Farmacológicos :   .

Gineco-Obstétricos :   .

Hábitos :   .

Patólogicos :   .

Quirúrgicos :   .

Transfusionales :   .

Traumáticos :   .

Vacunación/Pediátricos :   .

  

DE LA HOZ ALBAN, ADOLFO LEONResponsable: GASTROENTEROLOGIA MEDICINA INTERNA

0072210801Cédula: 76102702RM:

 Análisis y Conducta
Paciente con disfagia esofágica por hipersensibilidad lo cual quedó documentado en pH-metría, en conjunto con Psiquiatría se acordó iniciar amitriptilina en dosis 
titulables, actualmente recibe 25 mg noche con adecuada tolerancia. 
  
Debe continuar la progresión en la ingesta de sólidos, sin embargo recomiendo acogerse a la prescripción de suplemento protéico indicada por Nutrición. 
  
En relación con la distensión abdominal, prescribo simeticona tabletas masticables 125 mg antes de cada comida por 3 meses. 
  
Prorrogo incapacidad por 30 días a partir del 19 de diciembre de 2020.

DE LA HOZ ALBAN, ADOLFO LEON GASTROENTEROLOGIA MEDICINA INTERNA

0072210801Cédula: 76102702RM:

Valido como Firma Electrónica

Factor de Aislamiento

Prescripciones

Fecha Hora Medicamento Dosis Unidad Vía Ciclo Responsable

22.12.2020 13:02:28 SIMETICONA 125MG TABLETA MASTICABLE 125 MG ORAL CADA 8 HORAS DE LA HOZ ALBAN, ADOLFO LEON




